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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.5. REGLAMENTO Y RESOLUCIONES 
INTERPRETATIVAS
1.5.1. REGLAMENTO

Proposición de reforma del Reglamen-
to de las Cortes de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
15 de julio de 2015, ha calificado la Proposición 
de reforma del Reglamento de las Cortes de Aragón 
presentada por el Grupo Parlamentario Mixto, que se 
tramitará por el procedimiento ordinario, según lo esta-
blecido en la disposición final segunda del Reglamento 
de la Cámara.
	 Se ordena su publicación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

	 Zaragoza, 15 de julio de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSÉ COSCULLUELA BERGUA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Gregorio Briz Sánchez, Portavoz del Grupo Par-
lamentario Mixto, y Patricia Luquin Cabello, Portavoz 
Adjunta del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de 
lo establecido en la disposición final segunda y los artí-
culos 137 y siguientes del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, presentan la siguiente Proposición de reforma 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, conforme al 
articulado que a continuación se transcribe:

Proposición de reforma
del Reglamento de las Cortes de Aragón

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

	 El incremento del número de partidos políticos con 
representación parlamentaria en la IX Legislatura hace 
aconsejable, a fin de garantizar el pluralismo político 
y favorecer el trabajo parlamentario de todos ellos, la 
modificación puntual del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, sin perjuicio de una revisión en profundidad 
de la totalidad de su articulado, a fin de que los dipu-
tados y diputadas incluidos en las listas de un mismo 
partido, agrupación o coalición electoral que hubiera 
comparecido como tal ante el electorado en las últimas 
elecciones autonómica, puedan constituir Grupo Parla-
mentario propio contando con un número no inferior a 
dos parlamentarios.

	 Artículo único.— Se modifica el apartado 1 del 
artículo 20 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
que queda con la siguiente redacción:
	 «1. Los Diputados, en número no inferior a dos, in-
cluidos en las listas de un mismo partido, agrupación o 
coalición electoral que hubiera comparecido como tal 
ante el electorado en las últimas elecciones autonómi-

cas, tendrán derecho a constituir Grupo Parlamentario 
propio.»

	 Disposición final primera.— Entrada en vigor.
	 La presente reforma del Reglamento de las Cortes 
de Aragón entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Aragón.

	 En el Palacio de la Aljafería, a 10 de julio de 2015.

El Portavoz
GREGORIO BRIZ SÁNCHEZ

La Portavoz adjunta
PATRICIA LUQUIN CABELLO

2. PROCEDIMIENTOS DE INVESTIDURA 
Y RESPONSABILIDAD POLÍTICA
2.1. SESIÓN DE INVESTIDURA

Acta de la toma de posesión como Pre-
sidente de Aragón del Excmo. Sr. D. 
Francisco Javier Lambán Montañés, 
celebrada el día 5 de julio de 2015.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En el patio de Santa Isabel del palacio de la Al-
jafería de la ciudad de Zaragoza, a las once horas 
y treinta minutos del día 5 de julio de 2015, da co-
mienzo el acto de toma de posesión como Presidente 
de Aragón de D. Francisco Javier Lambán Montañés, 
elegido para dicho cargo por las Cortes de Aragón 
en la sesión plenaria celebrada los días 2 y 3 de julio 
de 2015, y nombrado por Real Decreto 616/2015, 
de 3 de julio, publicado en el Boletín Oficial del Es-
tado núm. 159, de 4 de julio de 2015, y en el Boletín 
Oficial de Aragón núm. 127, de la misma fecha. Este 
acto es presidido por el Excmo. Sr. D. Antonio José 
Cosculluela Bergua, Presidente de las Cortes de Ara-
gón, acompañado de los demás miembros de la Mesa 
de las Cortes: Ilma. Sra. D.ª Violeta Barba Borderías, 
Vicepresidenta Primera; Ilmo. Sr. D. Antonio Torres 
Millera, Vicepresidente Segundo; Ilma. Sra. D.ª Julia 
Vicente Lapuente, Secretaria Primera, e Ilma. Sra. D.ª 
M.ª Yolanda Vallés Cases, Secretaria Segunda. Asiste 
a este acto el Ministro de Educación, Cultura y Deporte 
del Gobierno de España, D. Íñigo Méndez de Vigo y 
Montojo, y se encuentra presente también la Letrada 
Mayor de las Cortes de Aragón, Ilma. Sra. D.ª Carmen 
Agüeras Angulo.
	 El Sr. Presidente de las Cortes, tras dar comienzo al 
acto, pronuncia unas palabras, concediendo seguida-
mente la palabra a la Letrada Mayor de las Cortes de 
Aragón, quien lee el Real Decreto 616/2015, de 3 de 
julio, por el que se nombra Presidente de Aragón a D. 
Francisco Javier Lambán Montañés.
	 Seguidamente, el Presidente electo, D. Francisco 
José Lambán Montañés, procede a prestar juramento 
de acatamiento a la Constitución y al Estatuto de Auto-
nomía de Aragón mediante la siguiente fórmula:



16	 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 3. 16 de julio de 2015

	 «Prometo por mi conciencia y honor cumplir fiel-
mente las obligaciones del cargo de Presidente de 
Aragón, con lealtad al Rey, guardar y hacer guardar 
la Constitución, como norma fundamental del Estado, 
y el Estatuto de Autonomía, como norma institucional 
básica de la Comunidad Autónoma de Aragón.»
	 A continuación hace uso de la palabra el Sr. Minis-
tro de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de 
España.
	 Finalizada la intervención del Sr. Ministro, pronun-
cia unas palabras el Sr. Presidente de Aragón, a cuya 
conclusión el Sr. Presidente de las Cortes de Aragón 
da por terminado el acto con la audición del himno de 
Aragón.

La Secretaria Primera
JULIA VICENTE LAPUENTE

V.º B.º
El Presidente

ANTONIO JOSÉ COSCULLUELA BERGUA

8. COMPOSICIÓN DE LOS ÓRGANOS 
DE LA CÁMARA
8.2. GRUPOS PARLAMENTARIOS

Comunicación del Portavoz titular del 
G.P. Mixto.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión cele-
brada el día 8 de julio de 2015, ha conocido el escrito 
presentado por el G.P. Mixto por el que comunica la 
designación de D. Gregorio Jesús Briz Sánchez como 
Portavoz titular de dicho Grupo Parlamentario.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 8 de julio de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSÉ COSCULLUELA BERGUA

8.3. DIPUTACIÓN PERMANENTE

Composición de la Diputación Perma-
nente.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En virtud de lo establecido en el artículo 69 del 
Reglamento de la Cámara y lo acordado por la Mesa 
y Junta de Portavoces en su sesión de 30 de junio de 
2015, y a tenor de la designación efectuada por los 
grupos parlamentarios, la Diputación Permanente de 

las Cortes de Aragón queda constituida por las si-
guientes señoras y señores diputados:

	 — Titulares:
D. Mariano José Arturo Aliaga López	 G.P. Aragonés
D.ª Elena Allué de Baro	 G.P. Aragonés
D.ª Violeta Barba Borderías	 G.P. Podemos 

Aragón
D. Luis M.ª Beamonte Mesa	 G.P. Popular
D. Roberto Pablo Bermúdez 

de Castro Mur	 G.P. Popular
D. Gregorio Briz Sánchez	 G.P. Mixto
D.ª Itxaso Cabrera Gil	 G.P. Podemos 

Aragón
D. Andoni Corrales Palacio	 G.P. Podemos 

Aragón
D. Antonio José Cosculluela Bergua	 G.P. Socialista
D.ª María Eugenia Díaz Calvo	 G.P. Podemos 

Aragón
D. Florencio García Madrigal	 G.P. Socialista
D.ª Susana Gaspar Martínez	 G.P. Ciudada-

nos-Partido de 
la Ciudadanía 
(C’s)

D. Modesto Lobón Sobrino	 G.P. Popular
D.ª M.ª Ángeles Orós Lorente	 G.P. Popular
D. Fernando Sabés Turmo	 G.P. Socialista
D. José Javier Sada Beltrán	 G.P. Socialista
D. Jesús Esteban Sansó Olmos	 G.P. Ciudada-

nos-Partido de 
la Ciudadanía 
(C’s)

D. Antonio Torres Millera	 G.P. Popular
D.ª María Yolanda Vallés Cases	 G.P. Popular
D.ª Mar Vaquero Perianez	 G.P. Popular
D.ª Julia Vicente Lapuente	 G.P. Socialista
D. Héctor Vicente Ocón	 G.P. Podemos 

Aragón
D.ª Pilar Marimar Zamora Mora	 G.P. Socialista

	 — Suplentes:
D.ª Amparo Bella Rando	 G.P. Podemos 

Aragón
D. Javier Campoy Monreal	 G.P. Popular
D. Alfonso Clavería Ibáñez	 G.P. Podemos 

Aragón
D. Ramiro Domínguez Bujeda	 G.P. Ciudada-

nos-Partido de 
la Ciudadanía 
(C’s)

D. Fernando Galve Juan	 G.P. Popular
D. Carlos Gamarra Ezquerra	 G.P. Podemos 

Aragón
D.ª Isabel García Muñoz	 G.P. Socialista
D.ª Lucía Guillén Campo	 G.P. Aragonés
D.ª María Herrero Herrero	 G.P. Aragonés
D. Miguel Ángel Lafuente Belmonte	 G.P. Popular
D.ª Ana Patricia Luquin Cabello	 G.P. Mixto
D. José Javier Martínez Romero	 G.P. Ciudada-

nos-Partido de 
la Ciudadanía 
(C’s)
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D.ª Olvido Moratinos Gracia	 G.P. Socialista
D.ª Begoña Nasarre Oliva	 G.P. Socialista
D. Ricardo Francisco Oliván Bellosta	 G.P. Popular
D.ª María Pilar Prades Alquézar	 G.P. Podemos 

Aragón
D.ª Erika Sanz Méliz	 G.P. Podemos 

Aragón
D.ª Dolores Serrat Moré	 G.P. Popular
D.ª Leticia Soria Sarnago	 G.P. Socialista
D. Antonio Suárez Oriz	 G.P. Popular
D.ª Carmen M.ª Susín Gabarre	 G.P. Popular
D. Ignacio Urquizu Sancho	 G.P. Socialista
D. Darío Villagrasa Villagrasa	 G.P. Socialista

	 De acuerdo con lo establecido en el artículo 69.3 
del Reglamento de la Cámara, la Mesa de la Diputa-
ción Permanente es la misma que la de las Cortes.
	 Se ordena su publicación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

	 Zaragoza, 8 de julio de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSÉ COSCULLUELA BERGUA

8.4. COMISIONES

Composición de la Comisión de Regla-
mento y Estatuto de los Diputados.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En virtud de lo establecido en el artículo 48.1 del 
Reglamento de la Cámara y lo acordado por la Mesa 
y Junta de Portavoces en su sesión de 30 de junio de 
2015, y a tenor de la designación efectuada por los 
grupos parlamentarios, la Comisión de Reglamento 
y Estatuto de los Diputados de las Cortes de Aragón 
queda constituida por las siguientes señoras y señores 
diputados:

	 — Titulares:
D. Mariano José Arturo Aliaga López	 G.P. Aragonés
D.ª Violeta Barba Borderías	 G.P. Podemos 

Aragón
D. Antonio José Cosculluela Bergua	 G.P. Socialista
D.ª Susana Gaspar Martínez	 G.P. Ciudada-

nos-Partido de 
la Ciudadanía 
(C’s)

D. Fernando Ledesma Gelas	 G.P. Popular
D.ª Ana Patricia Luquin Cabello	 G.P. Mixto
D.ª Rosa Plantagenet-Whyte Pérez	 G.P. Popular
D. Román Sierra Barreras	 G.P. Podemos 

Aragón
D.ª Leticia Soria Sarnago	 G.P. Socialista

D. Antonio Suárez Oriz	 G.P. Popular
D. Antonio Torres Millera	 G.P. Popular
D. Ignacio Urquizu Sancho	 G.P. Socialista
D.ª María Yolanda Vallés Cases	 G.P. Popular
D.ª Julia Vicente Lapuente	 G.P. Socialista
D. Héctor Vicente Ocón	 G.P. Podemos 

Aragón

	 — Suplentes:
D.ª Elena Allué de Baro	 G.P. Aragonés
D. Gregorio Briz Sánchez	 G.P. Mixto
D. Ramón Celma Escuin	 G.P. Popular
D. Alfonso Clavería Ibáñez	 G.P. Podemos 

Aragón
D. Andoni Corrales Palacio	 G.P. Podemos 

Aragón
D. Carlos Gamarra Ezquerra	 G.P. Podemos 

Aragón
D. Fernando Galve Juan	 G.P. Popular
D. José Luis Juste Aznar	 G.P. Ciudada-

nos-Partido de 
la Ciudadanía 
(C’s)

D.ª M.ª Ángeles Orós Lorente	 G.P. Popular
D.ª Ana Marín Pérez	 G.P. Popular
D.ª Margarita Périz Peralta	 G.P. Socialista
D.ª Carmen M.ª Susín Gabarre	 G.P. Popular
D. Darío Villagrasa Villagrasa	 G.P. Socialista

	 De acuerdo con lo establecido en el artículo 61 del 
Reglamento de la Cámara, la Mesa de esta Comisión 
es la misma que la de las Cortes.
	 Se ordena su publicación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

	 Zaragoza, 8 de julio de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSÉ COSCULLUELA BERGUA

9. ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO 
Y ADMINISTRACIÓN PARLAMENTARIA
9.2. RÉGIMEN INTERIOR

Resolución del Presidente de las Cortes 
de Aragón, de 14 de julio de 2015, por 
la que se dispone el cese de don Javier 
Carnicer Domínguez como Jefe de Pro-
tocolo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 
del Reglamento de organización y funcionamiento 
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de la Administración de las Cortes de Aragón, 
aprobado por Acuerdo de la Mesa de las Cortes 
de Aragón de 26 de junio de 2008, he resuelto lo 
siguiente:
	 Cesar, con efectos de 14 de julio de 2015, a don 
Javier Carnicer Domínguez como Jefe de Protocolo, 
con carácter de cargo de confianza, de naturaleza 
eventual, agradeciéndole los servicios prestados.

	 Zaragoza, 14 de julio de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSÉ COSCULLUELA BERGUA

Resolución del Presidente de las Cortes 
de Aragón, de 15 de julio de 2015, por 
la que se nombra conductor de la Pre-
sidencia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 
del Reglamento de organización y funcionamiento 
de la Administración de las Cortes de Aragón, 
aprobado por Acuerdo de la Mesa de las Cortes 
de Aragón de 26 de junio de 2008, he resuelto lo 
siguiente:

	 Nombrar, con efectos de 15 de julio de 2015, con-
ductor de la Presidencia a don Antonio Montes Barta, 

con carácter de cargo de confianza, de naturaleza 
eventual.

	 Zaragoza, 15 de julio de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSÉ COSCULLUELA BERGUA

13. OTROS DOCUMENTOS
13.3. RESOLUCIONES DE MODIFICACIONES 
PRESUPUESTARIAS

Resoluciones de modificaciones presu-
puestarias correspondientes al mes de 
abril de 2015.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 12 
de la Ley 13/2014, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
el ejercicio 2015, se ordena la publicación en el Bole-
tín Oficial de las Cortes de Aragón de las resoluciones 
de modificaciones presupuestarias correspondientes al 
mes de abril de 2015, remitidas a estas Cortes por la 
Diputación General.

	 Zaragoza, 5 de junio de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSÉ COSCULLUELA BERGUA
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Resoluciones de modificaciones presu-
puestarias correspondientes al mes de 
mayo de 2015.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 12 
de la Ley 13/2014, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 

el ejercicio 2015, se ordena la publicación en el Bole-
tín Oficial de las Cortes de Aragón de las resoluciones 
de modificaciones presupuestarias correspondientes al 
mes de mayo de 2015, remitidas a estas Cortes por la 
Diputación General.

	 Zaragoza, 23 de junio de 2015.

El Presidente de las Cortes
ANTONIO JOSÉ COSCULLUELA BERGUA
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